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7133 RESOLL'C10N de 13 de nOl'iembre de 1989. de la Direc
ción General di! Poliúca Tecnológica. por la que se homo'
luga un aparato tclefónico marca (Alcatel Standard Eh¡c
trica»., modelo TR:W/I1. fabricado por «Alcatet"-5tandard
Eléctrica, Sociedad Anónuna>,. en :\1álaga.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Aleatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Ramírez de Prado, 5, municipio de Madrid.
prOVincia de Madrid, para la homologación de un aparato telefónico
fabricado por «Alcatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Málaga:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE. mediante dictamen técnico con clave numero IL.c2.007. v la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español. Sociedad Anónima»,
por certificado de clave CDX2990MOO 189. han hecho constar. respec
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación GAT-0049. con fecha de caducidad del día IJ de
noviembre de 1991, disponiendo como características técnicas para la
marca y modelo homologados las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualqUIera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación;en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

RESOLUC10N de 13 de noviembre de 1989. de la Direc·
ción General de Polftica Tecnológica. por la que 'sI.' homolv·
gan _circuito,S impresos marca ((Sony", tipo (in/po l.
fabn('ado~' por ilHilach¡ Chemical (Singapllr). PTE. LTD.».
'en JU instalación industrial ubicada en Bedok (Singllpllr).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Sony España, Sociedad Anónima>~, con domicilio social
en calle Sabino de Arana, 44·44. mUnIcipio de Barcelona. provincia de
Barcelona, para la homologación de circuitos impresos. fabricados por
«Hitach¡ Chemlcal (Singapur) PTE. LTD.», en su instalación industnal
ubicada en Bcdok (Singapur).

RI.'sultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
cIón soliCIta. y que el Laboratorio eTC «Servicios ElectromecaOlcos.
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 91891227. y
la Entidad colaboradora «Tecnos. Garantía de Calidad)~. por certificado
de clave TMSON H(TIAO 1(CI), han hecho constar respectivamente Que
el lipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente eslJble
cidas por el Real Decreto 1637/1985. de 18 de diciembre.

Caracrerfsticas comunes a la marca y modelo
Primera, De~cripción: Ti'po de ~onmutación,
Segunda. Método de Marcación.
Tercera. Funciones adicionales.

Valo': dejas caracfer/sticas para la marca y modelo

Marca «Aleatel Standard Eléctrica», modelo TRMM.

Caracteristicas:

Primera: Analógica, .
Segunda: Pulsos por teclado y multifrecuencia por teclado.
Tercera: Previo pago (p.p.). Visualizador (v,). Instalación mural (j.m.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre.). estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco
mUOlcaciones, previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.
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RESOLce/os de 13 de 1l00'iClIlhre de 1989, de /a Direc
ción General de Pul/lica T('('}1u/()gica. pur la qllt' se homolo
gan Cl/aIru ('quipos cm/sures-receptores mÓI'i!es. marca
"Alea/.'/". modelos ..-1 TR 41/ r lJ/flJ:i. /ahricadUl por «,-l/ca
rel Radio{e/ephollC'J>, C'II Lara! (Francia)

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «.-\lcatd Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Ramircz de Pro.do, 5, provincia de Madrid.
para la homologación de cuatro equipos emisores-receptores móviles.
fabricados por K-\kate1 Radiotclephonc>~. en su instalacIón industrial
ubicada en Laval (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
cIón solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
(ETSII). mediante dictamen técnico con clave 89044082, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español. Sociedad Anónima». por certifi
,:<ldo de cla\-e MODI990/002/89. han hecho constar respectivamente
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
menle establecidas por el Real Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido etl la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTM-0073. con fecha de caducidad del día 13 de
no\Íembre de 1991. disponiendo. (:omo características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar. en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día l3 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. deberá cumplir cualquier otro Reglamento o disposi·
ción que le sea aplícable.

El incumplimiento de cualquiera ,de las condicíones fundamentales
I.'n las que se basa la concesión -de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anula(:ión, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracleri,Srica,S COI1lUIlt:,S a todas las marcas l' modelos

Primera. Descnpción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripclón: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W
¡ 'a/vl' _de las caract('l'úticas para cada marca .l' modelo

Marca y modelo: «Alcatel». ATR 411.

Características:

Primera: 30-300.
Segunda: 16/12.5-20-25.
Tercera: 5.

Marca y modelo: «Aleatel», ATR 413.

Características:

Primera: 30-300.
Segunda: 16/12.5·10·25.
Tercera: 5

Marca y modelo: «Aleatel», ATR 416.

CaracterístICas:

Primera: 300-1000.
Segunda: J 6/ 12.5-20-15.
Tercera: 5.

Marca y modelo: «Aleate\),ATR 417.

Características:

Primera: 300- J 000.
Segunda: 16/12.5-20·15,
Tercera: 5.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septit:mbre), estos equipos ademas deberán estar en posesión del
certificado de aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentara dentro del período fijado
para someterse el conlrol y seguinlH:nto de la producción. dedaración en
la que haga conslar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid. 13 de noviembre de J 9lS9.-La Directora general. Regina
Revilla Pedreira.
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Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.
Unidades: Watios.

~ "alor de las carac/aúlicas para cada rnarcu y /l/odelo

:v1arca «(Alcatel", modelo ATR 69 l ~

. Características:

Primera: 30--300. 
Segunda: 16/12.5-20~25.

Tercera: 18.

Marca (~Alcatel)o). modelo ATR 693.

CaracterístlCas:

Primera: 30-300.
Segunda: 16/12.5·20-25.

. TI:rcera: 18.

Marca «Aleatel". modelo ATR 697.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda.: 16/12.5-20-25.
Tcrccra: 18.
En virtud de lo establecido en 'el articulo 6.° del Real Decreto

1066/1989. de 25 de agosto «(<Boletin Oficial del EstadO)) de 5 de
sepüembre). estos equipos. además, deberán ,estar en posesión del
certIficado de aceptación. emitido por la Direcclón General de Teleco
municaciones previamente a su importación. fabricación en serie para el
mercado interior. comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de 'control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación ..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. [3 de noviembre de 1989.-La Directora general. Regina

Revilla Pedreira.

7136 RESOLUC/ON de 13 de noviembre de /989. de la Direc
ción Gene~alde ~o¡¡tica.Tecno¡ógica,.pC?rla que se mod~fica
la de la DtrecclOn General de EleclrOnIca e InformátIca de
20 de junio de /988. que homologa dos pantallas, marca
(.-Uaio». modelo Jl0N-7 D5 y marca (Addonics», modelo
AION·7 D5. fabricadas por «Fair Electronics Co. Ltd.,) en
su instalación industrial ubicada en Taipei Hsien
(Taiwán).

Vista la petición presentada por la Empresa <<Ataio Instrumentos.
Sociedad Anónima». con domicilio social en calle Enrique Larreta.
número lO, de Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 20
de junio de r988. por la que se homologan dos pantallas, marca «Ataio».
modelo MON-7 D y marca -«Addonics». modelo MON-7 D. sea
aplicable a los modelos MON-7 D5 de las marcas «Ataio» y ((Addonics¡.'.
respectivamente..

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Yistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988 por la que se ho
mologan las pantallas marcas (~Ataim¡. y (~Addonics", modelo MOÑ-7D.
con la contraseña de homologación GPA-0494. para incluir en dicha
homologación los modelos de pantallas cuyas características técnicas
son las siguientes:

Marca (~Ataio". modelo MON-7 DS

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Addonics¡.~. modelo MON·7 D5.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de noviembre de 1989.-La Diredora general. Regina

Revilla Pedreira.

RESOLce/o:,· dc 13 de 1l0l'ielll/Jre de 1989, de la Direc
dvn (jel1eral de Polúica TCCJlolugica. por la que se homolo
{Jan {res equipos repcridorcs. marca «Alea/cb,. mode·
lo::. .-J.TR 61.)/ .1' olros. /a/lricadospor (A.lcalel
RadiolelephonC'" ('/1 Laral (Francia).

Recibi.da en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcsel1tadli por K~leatel Standard Eléctrica. Soc·iedad Anónima)). con
domicilio social en la calle Ramírez de Prado. 5. municipio de Madrid.
provincia de Madrid. para la homologación de tres equipos repetidores
fabricados por K-\lcatel. Radiotelephone» en su instalación indus~rial

ubicada en La'·al (Francia):
Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

e:\igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
(ETSII). mediante dictamen técnico con clave 89044129. y la Entidad
colaboradora «Bureau Yeritas Espaiiol. Sociedad Anónima». por certlfi·
cado de clave MDDI990/002/89. han hecho constar; respectivamente.
que d modelo presentado cumple lOdas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985. de 8 de nciviembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
di~posic¡ón. ha resuellO homorogar el citado produclo con la contrasena
de homofbgación GTR7úO:l5..¡;;on·)cchade caducidad del día 13 de
no\ie01brc de 1991. dispOniendo como características téCnicas para cada
marca'· y modelo homologados las que se indican a continuación.
debiendo el interesado presentar. en su caso. los certificados de
conformIdad de la prodUCCIón ames dd día, 13 de noviembre de. 1990.

E~ta homologaci,ón se efectúa en relación con la disposición que se
cila y. por tanto. el producto deberá cumplir cualqul.:r otro Reglamento
o di~posición que le sea aplil:.-able.

El IncumplimIento de cualquicra de las condiciones fundamentales
en la~ que se base la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran' derivarse.

Esta Dirección General. deucut.:rdo con lo establecido en la' referida
dlsposición. ha acordado homolog¡¡r el citado producto con la contra
seña de- homologación GCI-0064. con fecha.de caduc-idad- del día IJ de
no\'iembre de 1991. disponiendo como características tecnicas para cada
man.:a y _moddo homologados, las que se indican- a continuación.
debll:ndo el interesado presentar, en. su caso. los certificados de
conlornlldad de la producción antes dcldia 13 de noviembre de· 1990.

Es!u. homologación. se -efectúa en relación con la disposición .que se
cita y. porlanto. el producto debera cumpllr cualquier otro Reglamento
o disposiclOn qLle le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las- condiciones fundamentales
en las 'lu\,.' se base la concesión de \"'sta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la mIsma. independIentemente de su posterior
~nulac,ón~ l,.'n su caso. y sm perjuicio de las responsabrlidadeslegales que
de dIo pudieran derivarse.

Carac{crút!u./s CO}/ll/lIes u ,1oJas las marcas v modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunpa. Material de base según la norma UNE - 20-620.
Tt'rcera. Anchura mínim·a de los conductores mm~

1úlor dc las carac{cr(súms para cada marm y modelo

Marca ((Sonp'. tipo Grupo 1.

Características:

Primera: Cara simple.
SegUlida: EPe PO l.
Tcrl'era: 0.35.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del' Real Decreto 2637/1985.
dt' 18 de,diciembre._el mimero de identificación que se le ha asignado
para ser Incorporado en el anagrama a grabar en su producción de
Circuitos impresos es ellO. .

El titular ·de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para som~tcrse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la qu.: haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
sIstemas de controlde calidad utiljzados s~mantienencamo mínimo. en
las mismas condiCIones que .:n ül momento de la.homologación.

Lo que se hace publico ·para general conocimiento.
\ladrid. 13 de noviembre de 1989.-La Directora generaL Regina

Re\'illa Pedreira. -

("uraela/lricas cf)/11II1]('S u todus IQ.\ /l/urcus l' modelos

Primera. De~cripción: Banda de frecuencias. Lnidades: MHz.
Segundu. DeSCripción: \:umero de canales y separación enlre dIos.

Lnidades: Canales/kHz.
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